
En este Boletín incluimos temas de
enorme novedad en el campo
de la seguridad. Una lectura
transversal de los artículos indica
que el Estado, como organiza-
ción política de la modernidad se
encuentra frente a desafíos extre-
mos.  Justamente es el factor que
por excelencia le caracteriza,
esto es, el monopolio legítimo de
la violencia, el que se ve sometido
a presiones inéditas frente a las
cuales no ha hecho sino claudi-
car dentro de una tendencia
orientada al pragmatismo.

A nivel mundial, se registra la in-
tensificación de las acciones de
los grupos  que utilizan la guerra
asimétrica frente a los cuales las
fuerzas militares resultan incompe-
tentes. Las respuestas estatales si-
guen un mismo patrón: a cada
acción  asimétrica le sigue una re-
acción de las fuerzas de seguri-
dad, hasta configurar una espiral
sin fin de la violencia, caracterís-
tica principal de las guerras ac-
tuales. También en el ámbito
internacional (así como en el na-
cional) los cárteles del narcotrá-
fico y la delincuencia organizada
golpean a los Estados por dentro
y por fuera.

Frente a ello, los Estados gastan
enormes recursos sin lograr resul-
tados y reciben la presión de la
opinión pública cada vez más
desfavorable a su imagen.  La im-

paciencia de las comunidades
ha hecho brotar fenómenos
como los de la justicia por mano
propia y recientemente respues-
tas tan novedosas como la de los
comuneros de Michoacán, Mé-
xico, constituidos en autodefen-
sas contra los cárteles que los
azotan. Los artículos sobre la mili-
tarización de la Seguridad Pública
y sobre los impactos del Docu-
mento de Montreux,  cinco años
después de haber sido propuesto
a los Estados para hacer frente a
la proliferación de  las compañías
de seguridad privada, sin apenas
controles por parte de éstos,
muestra un panorama preocu-
pante: no solo los Estados acuden
a la seguridad privada – que
constituye el indicador más efi-
ciente para entender hasta qué
punto ha perdido amplios márge-
nes del monopolio legítimo de la
violencia y de autoridad, sino que
son los propios organismos inter-
nacionales, como la ONU, los que
recurren a ella. El tema de la mili-
tarización de la Seguridad Pública
corre por el mismo camino, pues
tambien en este aspecto se in-
cluye la presencia de la seguri-
dad privada. 

En América Latina los Estados han
tenido éxito en esta última dé-
cada en orientar programas de
desarrollo y de disminución de la
pobreza, pero no han tenido la
misma suerte en la disminución de

la inseguridad. El Informe Regional
de Desarrollo Humano PNUD 2013-
2014, titulado  “Seguridad Ciuda-
dana con rostro humano:
diagnóstico y propuestas para
América Latina”, expone que en
América Latina nos enfrentamos
a una gran paradoja: en los últi-
mos años la región muestra eco-
nomías más fuertes, menos
pobreza, democracias más con-
solidadas;  los  Estados han asu-
mido mayores responsabilidades
en la protección social: salud,
educación y esperanza de vida.
El índice de Desarrollo Humano re-
gistra un crecimiento anual pro-
medio de 0,94%, uno de los más
altos a nivel mundial.  Pero, el
flanco débil de la región es la vio-
lencia, el crimen y el aumento del
temor de los ciudadanos. Entre
2000 y 2010 la tasa de homicidios
de la región creció 11%, mientras
que en la mayoría de las regiones
del mundo descendió o se estabi-
lizó. Los robos se han casi tripli-
cado en los últimos 25 años. La
violencia letal en algunos países
latinoamericanos  es incluso
mayor a la de países en guerra. El
robo callejero,  en el cual el Ecua-
dor tiene el rango más alto en
América Latina, con 25 % en 2013,
es el  elemento que incide con
mayor fuerza en el aumento de la
percepción de inseguridad y en
la disminución de la calidad.
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Es inédito que la población se orga-
nice para combatir a grupos crimina-
les. Estos se imponen a través del terror,
amenazas, y en muchos casos cons-
truyen también una base de respaldo
social, convirtiéndose en ocasiones en
pequeños “Estados feudales” parale-
los, donde hacen valer sus reglas, su-
primiendo el precario Estado de
Derecho y sustituyendo a las fuerzas
del Estado del supuesto “monopolio
del empleo de la violencia”. En mu-
chas partes del mundo la población
se somete y sólo en raras ocasiones
logra rebelarse con éxito. En México,
desde inicios del año 2013, a sólo un
mes de ascender el gobierno de Enri-
que Peña Nieto, se hicieron públicos
numerosos “grupos de autodefensa”
en dos estados del país, Guerrero y Mi-
choacán.

La guerra al narcotráfico fue decla-
rada por el presidente Felipe Calde-
rón en enero de 2007, al subir a la
presidencia. En el mismo Estado
donde hoy actúan las autodefensas,
Michoacán, Calderón envió contin-
gentes militares para tratar de voltear
la situación. Es su Estado natal y era
un reto incluso personal. Ya tenemos
siete años de declarada la guerra en
Michoacán, siendo el Estado más im-
portante para la producción de mi-
neral de hierro en México, y
ubicándose allí el puerto de altura
Lázaro Cárdenas.

Los mafiosos chinos, aliados a grupos
locales que en ese entonces se de-
nominaron “La Familia Michoacana”
(que nació en 2005 con ese nom-
bre), comenzaron a importar precur-
sores químicos desde Shangai y
montaron gran cantidad de labora-
torios para producir las metanfetami-
nas que demandaban los voraces
consumidores estadounidenses.

Así, Michoacán se sumó a los teatros
de operaciones de las guerras del
narcotráfico en México, que ya esta-
ban en apogeo en la frontera norte
en lugares como Tijuana y Ciudad
Juárez. El gobierno no logró su obje-
tivo y La Familia se fortaleció y amplió
su radio de acción: pasó de procesar
drogas a obtener ganancias en acti-
vidades empresariales, industriales y
agrícolas. Se apoderaron del puerto

y la exportación de mineral pasó a su
control; en Michoacán se produce el
90 por ciento del limón de México; La
Familia empezó a cobrar impuestos y
robarles gran cantidad de tierras a
los agricultores. También con el
aguacate, del cual Michoacán es el
principal Estado exportador a Esta-
dos Unidos, lograron cobrar un im-
puesto de un dólar por caja de
exportación; y así sucesivamente. A
inicios de 2013, por la inacción gu-
bernamental, la población mutó de
la pasividad y sumisión a la auto-or-
ganización incluso militar, para hacer
frente a los Caballeros Templarios, su-
cesores de La Familia.

En Guerrero las “policías comunita-
rias” (organizadas con los comune-
ros, como autodefensas) son de
larga data en pequeñas comunida-
des indígenas que habitan las mon-
tañas, para defenderse de
asaltantes, secuestradores, y tam-
bién por una tradición de abandono
del Estado a esas comunidades. Este
vacío gubernamental se da a la par
de la casi total ausencia de servicios
de salud, educación, infraestructura
y, acompañando a ello, policías de-
ficientes, mal pagadas y en muchos
casos coludidas con los criminales.
Por una coyuntura crítica a media-
dos de 2013, Guerrero fue azotado
por fuertes huracanes que destroza-
ron poblados enteros en las monta-
ñas. Dada esa situación, el gobierno
federal aprovechó para cubrir las ne-
cesidades de los pobladores, las
Fuerzas Armadas repartieron víveres,
ayudaron a la reconstrucción de ca-
minos y viviendas y, con ello, se ami-
noró la protesta social por la
emergencia. 

Por el contrario, en Michoacán, las
autodefensas siguieron creciendo to-
mando por sorpresa a todos: al go-
bierno federal mexicano; a los
Caballeros Templarios, y también sor-
prendió a la opinión pública mexi-
cana y en general a los analistas
políticos y la prensa. Las autodefen-
sas nacieron desde 2012. Ese año, en
los debates por la presidencia, el
candidato del Partido Revoluciona-
rio Institucional, Enrique Peña Nieto,
declaró que iba a lanzar una nueva
estrategia. Ello por los fracasos evi-

dentes de las acciones infructuosas
contra el narcotráfico de su antece-
sor en lugares como Michoacán.

Por sorpresa y con gran sigilo, los ha-
bitantes de la región conocida como
Tierra Caliente en Michoacán fueron
ampliando su llamado para confor-
mar autodefensas. En enero de 2014
decidieron pasar a una ofensiva ar-
mada contra los Templarios, que va
cobrando notoriedad y apoyo en su
capacidad de convocatoria popu-
lar, y los que en su momento fueron
sus verdugos —los Templarios—,
ahora se esconden, no dan la cara y
huyen.

Las autodefensas desafían al lla-
mado Estado de Derecho y el mono-
polio legítimo de la fuerza. Se
sustentan en un amplio apoyo de la
gran mayoría de los pobladores de
pueblos en los municipios ricos en
cultivos de aguacate, limón, en ga-
nado y también en el cultivo de ma-
rihuana. Casi todo el Estado de
Michoacán se consideraba bajo
control Templario y los gobiernos: el
federal, el estatal y municipal, per-
dieron la capacidad de poder auxi-
liar a la población en el rol básico de
la seguridad. 

Ante el quiebre de la gestión para
proteger a la población, las autode-
fensas tomaron la seguridad en sus
propias manos. Y ante la ausencia
total de Estado de Derecho, en mu-
chos pueblos los grupos de poblado-
res establecieron las reglas: impiden
el acceso a desconocidos, autorizan
incluso a las fuerzas militares y policia-
cas el tránsito por sus localidades y
van denunciando poco a poco
quién colabora con los Templarios,
quiénes son sus líderes y dónde habi-
tan. En esto incluso realizan “inteli-
gencia” por cuenta propia, mucho
más eficaz que la gubernamental,
ellos como víctimas saben con preci-
sión quienes son sus verdugos.

En el escenario actual, hay tres fuer-
zas armadas en Michoacán: las cri-
minales, en desbandada; las
oficiales, centradas en el Ejército, la
Policía Federal y la Armada de Mé-
xico; y las autodefensas. Durante
2013, las autoridades señalaron que
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las autodefensas debían desarmarse
por la ilegalidad de sus actos. Por el
contrario, sus dirigentes señalaron
que sus únicos enemigos eran los
Templarios y actuaban por la inac-
ción y corrupción del gobierno, poli-
cías y jueces. Han insistido que no
dejaran las armas hasta no doblegar
a los Templarios.

Una gran duda aparece por el
equipo militar que han adquirido las
autodefensas. Hay que tener en
cuenta que Michoacán es uno de los
Estados que más expulsa población
hacia Estados Unidos. En este as-
pecto todos los años, en los meses de
noviembre y diciembre, descienden
las temperaturas en el norte, se apro-
ximan las vacaciones de navidad y
muchos migrantes regresan a sus
pueblos cargados de regalos para
sus familiares y con autos. Parece
que en diciembre de 2013 ingresó
gran cantidad de armamento ad-
quirido por familiares de las autode-
fensas en las tiendas que venden
armas en el sur de la frontera esta-
dounidense, y, por ello, entre otras ra-
zones, la ofensiva se declaró en
enero de 2014.

El gobierno federal mexicano cam-
bió de opinión respecto de 2013: ne-
gocia con sus líderes y les ofrece
incorporarse con sus propias armas a
las llamadas Defensas Rurales,
cuerpo militar existente desde la
época de Benito Juárez, hace más
de 140 años, y que son una especie
de milicias campesinas acompa-
ñando al Ejército en sus labores de
patrullaje. Estaban al borde de la ex-
tinción, y se les revive para abrirles es-
pacio a los grupos de autodefensa
en Michoacán. Es una forma de pro-
ceder a una”institucionalización”.

De estas tres fuerzas, el gobierno ha re-
conocido la legitimidad y la labor de
las autodefensas y hace una alianza
con ellas para hacer frente a los Ca-
balleros Templarios. Las autodefensas
no confían completamente en el go-
bierno pero le dan un voto. El go-
bierno los reconoce para
implementar una operación de inter-
vención federal, desaparición fáctica
de los poderes estatales y municipales
y sumarlos —o sumarse— a la persecu-
ción implacable de los criminales. Es
inaudito lo alcanzado en dos meses
de ofensiva: más de 500 colaborado-
res o miembros plenos de los Templa-
rios capturados. Esta efectividad
anticriminal nunca se había obser-
vado en México en los siete años de

declarada la guerra al narco. Es un
logro de las autodefensas y del prag-
matismo del gobierno al reconocerlas.

El gran dilema es que en muchas
partes del mundo las milicias campe-
sinas, grupos paramilitares, grupos vi-
gilantes, policías comunitarias
—como se les quiera llamar—, se han
vuelto poderes paralelos que hacen
justicia por propia mano y "feudali-
zan" zonas completas del campo.
Eso debe evitarse, pero a la vez su re-
clamo de justicia es urgente y por
eso se les tolera y hasta se les acom-
paña en su empresa anticriminal.

Un hecho es que el gobierno mexi-
cano no había encontrado una es-
trategia efectiva para golpear a los
grupos criminales, y ahora las auto-
defensas demuestran que sí pueden.
Se les trata de asimilar, por lo que el
27 de enero de 2014 firmaron el
Acuerdo de Tepalcatepec, que
tiene 8 puntos donde se les institucio-
naliza en las Defensas Rurales, pero
se les respeta la portación de las
armas, singular pero extraño com-
promiso.

Las autodefensas, poco a poco, pa-
saron de una forma novedosa de or-
ganización anticrimen, a una policía
comunitaria vigilante con población
armada acompañada por el Ejér-
cito. Es aún temprano para sostener
que esta estrategia va a funcionar,
pues es el inicio del desmantela-
miento de una organización criminal
que había penetrado muy profundo
en la estructura social y había co-
rrompido a gran cantidad de funcio-
narios de gobierno en los niveles
municipales y estatal. Un reto que
todos los observadores registran es
una mutación en las autodefensas:
de grupos vigilantes a movimiento
social. Sus líderes se han vuelto popu-
lares y muy probablemente, el pró-
ximo año, en 2015, los veremos
ocupando los cargos principales en
las Presidencias Municipales.

El escenario negativo en Michoacán
es que podría descomponerse la si-
tuación y aparecer una sangrienta
guerra de guerrillas entre las partes
enfrentadas de los pueblos michoa-
canos, unos, criminales –en venganza
por la acción popular-, y otros bus-
cando la justicia por su cuenta. El go-
bierno federal mexicano ha dejado
de ser espectador, pero no puede,
por el arraigo logrado por las autode-
fensas, conducir a estos grupos. Se
volvieron los sujetos de su historia.

El gobierno está pasando también a
la ofensiva, con los medios de la jus-
ticia, la política y la fuerza legal. Está
capturando a los líderes principales
de la organización criminal, pero
aún, a la fecha, no logra detectar
con sus sistemas de inteligencia el
paradero de los dos dirigentes máxi-
mos de los Templarios: Servando
Gómez La Tuta y Kike Plancarte. Las
autodefensas esperan la captura de
ambos como medida de “demostra-
ción de efectividad” del gobierno,
tal como lo acaba de hacer con la
captura del líder del cartel del Pací-
fico, Joaquín El Chapo Guzmán, el
pasado 22 de febrero.

El gobierno federal mexicano ha
mostrado varias posturas desde ini-
cios de 2013: primero apareció la
condena a las autodefensas por de-
safiar el monopolio de la fuerza del
Estado. Luego, desde mediados de
2013 comenzó a reconocer la deses-
peración de la población y una es-
pecie de “derecho a la
autodefensa”, siendo autocrítico y
reconociendo que su inacción en el
pasado causó el levantamiento po-
pular.

Es la primera vez en México que la
población organizada se vuelve la
vanguardia de la guerra al crimen or-
ganizado. La ciudadanía pasó de ser
“víctima” a “actor decisivo”. Los más
importantes cuerpos de seguridad
del Estado mexicano que están des-
plegados en Michoacán: el Ejército,
la Marina, la Policía Federal, han sido
sorprendidos y también rebasados,
pero ahora se han acoplado a las
circunstancias, trabajando con las
autodefensas.

Si esta estrategia se desarrolla con
éxito se tendrá, como una suerte de
experimento inaudito en el mundo el
que la población sea quien enfrente
a una organización criminal y no un
gobierno. Sin embargo, aún es tem-
prano para hacer prospectiva sobre
la estrategia anticriminal en México.

* Investigador del Centro de Investigaciones sobre
América del Norte de la Universidad Nacional Au-
tónoma de México. Presidente de la organización
no gubernamental Colectivo de Análisis de Seguri-
dad con Democracia, A.C. (CASEDE). Sus investi-
gaciones se centran en relaciones cívico-militares
en México y América Central, seguridad y geopo-
lítica de México y Estados Unidos y crimen organi-
zado. Sus recientes publicaciones pueden
consultarse en: 
www.seguridadcondemocracia.org.
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LA CONSTRUCCIÓN DE LA SEGURIDAD PÚBLICA 
EN AMÉRICA LATINA DESPUÉS DE AFGANISTÁN.

Magdalena Defort*

I. Introducción:

Según el informe “Tendencias globa-
les 2025: Un mundo transformado”,
los fenómenos actuales como los
cambios demográficos, climáticos, la
escasez de los recursos naturales
energéticos, y sobre todo los conflic-
tos armados y el terrorismo,  cambia-
rán substancialmente el mapa
multipolar de la seguridad (Tenden-
cias globales 2025: Un mundo trans-
formado, 2008:15). De facto, cada
región del mundo está enfrentando
algún tipo de cambio que tiene un
importante impacto en su seguridad
nacional. Por lo tanto, surge una pre-
gunta: ¿cómo las sociedades cons-
truyen su visión sobre el mundo
seguro? 

Actualmente, Latinoamérica es un
escenario de confrontaciones asimé-
tricas entre grupos armados no-esta-
tales (el crimen organizado) y los
principales actores de seguridad (las
fuerzas armadas, la policía, la inteli-
gencia y el servicio de seguridad)
que diseñan un nuevo mapa de se-
guridad en el hemisferio. A pesar de
que la guerra contra las drogas fue
declarada ya en 1971 por el presi-
dente Richard Nixon y dirigida a la
lucha contra la adicción entre los jó-
venes estadounidenses, con el
tiempo se convirtió en una batalla
contra el crimen organizado transna-
cional. En el documento oficial fir-
mado por Ronald Reagan en 1986 se
concretó las políticas dirigidas hacia
“la guerra contra la drogas”. Desde
entonces, la droga fue considerada
como una real amenaza a la seguri-
dad de los Estados Unidos. El Depar-
tamento de Defensa recibió luz
verde para desplegar sus primeros
cuerpos militares de combate al nar-
cotráfico, principalmente en la fron-
tera con México. La administración
de George Bush continuó la política
anti-drogas de Reagan; unidades es-
peciales participaron en acciones en
Colombia, Bolivia y el Perú. En octu-
bre de 2001, un mes después del ata-
que terrorista a los símbolos del poder
estadounidense, George W. Bush
anunció la otra  guerra: contra el te-
rrorismo con un alcance global. Las

dos confrontaciones, tanto contra el
terrorismo como contra la droga, se
desataron en  dos distintas regiones:
América Latina y el Medio Oriente. 

Como respuesta los gobiernos latino-
americanos tomaron la decisión de
recurrir a sus Fuerzas Armadas (FF.AA)
para combatir la violencia en las ca-
lles. Esta medida fue un resultado de
la falta de profesionalismo y equipa-
miento del sector de Seguridad Pú-
blica para enfrentar el problema
como la inseguridad ciudadana. Sin
embargo, a pesar del despliegue de
los cuerpos armados en las calles,  no
se ha ganado la guerra. Por el con-
trario, el escalamiento de la violencia
y el abuso a los civiles por parte de
las FF.AA, fue un efecto del desplie-
gue militar realizado sin haber refor-
mado previamente el sector judicial
y el entrenamiento militar en  Seguri-
dad Pública.

En este ensayo se hace una breve re-
ferencia a la militarización de la Se-
guridad Pública por las misiones
humanitarias de los Estados Unidos y
de la Organización del Tratado
Atlántico Norte (OTAN) en los países
después del conflicto armado de Af-
ganistán, y se discuten las siguientes
cuestiones:

La militarización- una amalgama
entre defensa y seguridad ciuda-
dana bajo una teoría constructivista
de las relaciones internacionales. 
Los desafíos de Latinoamérica en
cuanto al uso de las FF.AA en el com-
bate al crimen organizado. Se ensa-
yan algunas  recomendaciones y
conclusiones.

II. La militarización; amalgama entre
defensa y seguridad ciudadana
bajo el dominio de la teoría del
constructivismo social con
referencia a Afganistán.

Alexander Wendt, desde la teoría del
constructivismo social en las relacio-
nes internacionales señala que, aun-
que el mundo está compuesto por
entidades físicas, realmente las ideas
son las que se construyen en la con-
ciencia humana (Wendt, 1992:391-

425). Considera que el mundo social
es un mundo de la diligencia hu-
mana de los pensamientos, creen-
cias, ideas, conceptos, signos y
conocimientos entre la gente, espe-
cialmente los grupos integrados por
seres humanos tales como los esta-
dos y naciones (Wendt, 1992:12). De
hecho, las ideas construyen el sis-
tema de la seguridad y el lugar de un
ser humano dentro de este sistema,
por consiguiente, la idea sobre la se-
guridad es más importante que su fí-
sica afirmación. Como señala
Wendt, las afirmaciones en sí mismas
no significan nada, son vacías sin un
componente intelectual. El compor-
tamiento, las normas y los valores in-
fluyen en las relaciones entre los
estados que les ayudan a tomar de-
cisiones  respecto de sus intereses na-
cionales. Según este filósofo, el poder
y el interés nacional son las partes
materiales del mundo social, pero in-
cluso éstos adquieren un significado
a través de las ideas. Lo parecido
ocurre en cuanto a la constelación
de las fronteras de la geo-seguridad
en el mapa del mundo. Las ideas
que diseñan el mapa de seguridad
son influenciadas por los factores ex-
ternos de la mente humana y su pro-
pio sentimiento sobre la seguridad.
Las amenazas a la seguridad hu-
mana y a su propiedad son las fuer-
zas o entidades físicas que estimulan
la mente humana a una perenne
búsqueda de las soluciones para
construir su mundo seguro. 

Por lo tanto surge la pregunta: ¿es el
arma un material de construcción
del mundo seguro y una real solución
a los problemas de seguridad? Ken-
neth Waltz, en la tercera imagen  de
la teoría del neo-realismo de su obra
“Man, the State, and War” señala
que, el arma no necesariamente
trae la guerra, sino la seguridad o, in-
cluso, la paz (Waltz, 1959:160). Por lo
tanto, el gobierno es el último juez de
su propia causa. Cada Estado
puede en cualquier momento imple-
mentar sus políticas (Waltz, 1959:160).
La militarización se encuentra dentro
de las políticas de la seguridad pú-
blica. Los estados latinoamericanos
tienen derecho de recurrir a su brazo
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armado para proteger a sus ciuda-
danos y combatir el crimen organi-
zado. Al seguir el pensamiento de
Wendt, la militarización es una idea
que se convierte en una acción o,
una llamada parte física del mundo:
un despliegue de los cuerpos arma-
dos a las calles. Así pues, los gobier-
nos latinoamericanos piensan y
construyen su visión sobre una ciuda-
danía “segura”. Por ejemplo en Mé-
xico, una visión del mundo seguro a
través de la militarización se formó
bajo el mandato presidencial de
López Portillo, donde el Ejército asu-
mió labores de orden público y la
lucha contra el tráfico de drogas en
una acción conjunta con la Policía.
A la luz de este desafío, en 1977 se
creó un grupo llamado “Fuerza de
Tarea Cóndor, un Plan General con-
tra el Narcotráfico Milenio”. Y desde
2004, se aplicó al Plan Estratégico de
Combate de Narcotráfico. Este
grupo estaba en ejecución de la Di-
rectiva para el Combate Integral al
Narcotráfico 2007-2012 (Castillo Gar-
cía, 2010:10).

Después del conflicto de Afganistán,
observamos la presencia de las FF.AA
Nacionales Afganas, los cuerpos de
las misiones de la paz de los Estados
Unidos y la OTAN  en el objetivo de
proteger la seguridad del pueblo
contra los ataques talibanes u otro
tipo de disturbios en las calles. “El
conflicto internacional y la anarquía
internacional” que enfatiza la ter-
cera imagen encuentra su reflejo en
la militarización de la seguridad pú-
blica en Afganistán. 

Según Waltz, es el arma la que trae la
seguridad y la paz, y no la guerra.
(Waltz, 1959:160). Como el Estado es
su propio y último juez y su obligación
es dar la seguridad al ciudadano,
éste debe tomar una “justa” decisión
en cuanto al uso del arma para pro-
teger la seguridad humana. El esta-
blecimiento de las condiciones para
la paz en un país después del con-
flicto armado es un rol que los milita-
res juegan durante sus misiones de
asistencia humanitaria. Según el Co-
ronel Joseph Collins, uno de los jefes
que lideraba la misión de paz en Af-
ganistán, el ejército se ha convertido
en un actor que desempeña un
papel que generalmente pertenece
a las instituciones civiles como, por
ejemplo, la asistencia humanitaria,
las actividades de estabilización, el
gobierno civil y la reconstrucción

(Collins, 2006:11). Aunque los cuerpos
militares desempeñaron un papel pri-
mordial en estas cuestiones, en los úl-
timos años los Estados Unidos
empezaron a contratar empresas de
seguridad privada en  soporte de sus
misiones con la idea de  reemplazar
poco a poco a los militares. Por lo
tanto, la línea divisoria entre la em-
presa civil y militar se ve más borrosa
por la presencia de contratistas que
podrían realizar las funciones que an-
teriormente eran militares. 

Desde el inicio de la presencia de las
FF.AA extranjeras en tierras afganas,
la Policía Nacional era una parte in-
tegral del proyecto de la misión. En
2002 se emprendió la tarea de refor-
mar el sector de Seguridad bajo el li-
derazgo de Alemania (Martínez
Gómez, 2011:3). En 2007,  como con-
tribución a la alianza internacional,
España envió a la Guardia Civil para
la reforma de la Policía afgana, pero
la tarea quedó debilitada por falta
de una buena coordinación entre las
agencias y también por el escaso
apoyo y confianza de la población
civil en los cuerpos de seguridad,  ex-
tranjeros y nacionales.

En el caso de América Latina, la pre-
sencia de un militar guardando  la es-
palda de cada ciudadano es
bastante polémica. Los gobiernos la-
tinoamericanos recurren a las FF.AA
para asegurar la paz en las calles,
pero, ¿realmente ellos, que están en-
trenados para la defensa del país
contra el enemigo externo,  son ca-
paces de luchar contra el crimen or-
ganizado en las calles? América
Latina no comparte los mismos patro-
nes de conflicto con Afganistán, lo
que tienen en común las dos regio-
nes es el problema de inseguridad y
corrupción que erosiona substancial-
mente las estructuras de los gobier-
nos. Hoy en día, la política
latinoamericana está enfocada más
en recurrir  las confrontaciones vio-
lentas que  en enfatizar las reformas
dentro del sistema de seguridad. La
decisión de los países latinoamerica-
nos de recurrir a las FF.AA confirma la
hipótesis de que las democracias frá-
giles, con altos índices de corrupción
del sistema judicial, impunidad y pro-
funda desconfianza de los ciudada-
nos en la eficiencia y eficacia del
sector policiaco, son ineficientes
para combatir las amenazas que sur-
gen desde adentro. 

Los gobiernos latinoamericanos han
fracasado en su intento de combatir
la delincuencia organizada  con la
utilización de las Fuerzas Armadas. En
primer lugar  porque enfrentan una
situación desconocida  donde no se
ha reconocido la naturaleza del ene-
migo. Por lo tanto no se puede definir
suficientemente de qué guerra se
trata,  lo que de acuerdo al pensa-
miento de Clausewitz es un impera-
tivo antes de emprender cualquier
tipo de enfrentamiento. En segundo
lugar, porque el mundo de los gran-
des capos corrompió profunda-
mente el tejido social empezando
por el de las  propias estructuras del
Estado. En el caso de Afganistán, lo
que principalmente fracasó fue la
planeación estratégica de la estabi-
lización y la reconstrucción de la se-
guridad interna en el país, puesto
que  esta tarea no pertenece a la
gestión de los cuerpos militares sino a
los civiles. Al citar al General Tommy
Franks, hubo más “botas” que “zapa-
tos finos de punta” (Collins, 2006:13). 

Lo mismo ocurre en las calles de
América Latina donde tampoco ha
funcionado el planeamiento coordi-
nado entre las instituciones civil y mi-
litar. Hay  un profundo desacuerdo
en el liderazgo y la toma de decisio-
nes entre el sector de la Seguridad y
el de la Defensa; sus relaciones fre-
cuentemente se convierten en
lucha por el poder. En México en
2006 frente a la ineficacia de la Poli-
cía,  las FF.AA re-tomaron el liderazgo
de la acción bélica contra el narco-
tráfico. Los resultados fueron desas-
trosos debido al escalamiento de la
violencia organizada, el abuso a los
civiles, la impunidad y la corrupción
entre los cuerpos armados. Las FF.AA.
son una institución de arquitectura pi-
ramidal cristalizada por tres diferen-
tes partes que se sobreponen. Jaime
García Covarrubias representa la ins-
titución castrense como un triángulo
o una pirámide de tres diferentes pi-
lares (García Covarrubias, 2007:18): 

- la naturaleza (la parte filosófica-
doctrina)

- el marco jurídico (la parte política) 
- las capacidades (la parte tecnoló-
gica)

Estas tres partes superpuestas, una
sobre la otra, se relacionan. Por lo
tanto, cualquier desequilibrio o cam-
bio dentro de una de ellas afecta a
las demás. Para que la pirámide no
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pierda su solidez, habría que efec-
tuar los cambios necesarios dentro
de cada uno de sus pilares. Por ejem-
plo, frente a un cambio dentro del
marco jurídico en relación con la
lucha contra el crimen organizado
transnacional, tanto la doctrina mili-
tar como la tecnológica deberían ser
ajustadas para que el triángulo no se
desmantele. Puesto que la mayoría
de las democracias latinoamerica-
nas no han realizado estos cambios
simultáneamente al nivel de los tres
pilares, se han generado grandes
errores al desplegar los cuerpos mili-
tares a las calles. El entrenamiento
militar enfatiza el uso de las armas, la
movilización, las estrategias y las tác-
ticas para combatir al enemigo
igualmente equipado y entrenado
para la confrontación bélica. Las ex-
presiones de la violencia se hallan
dentro de la conducta militar en
campaña.  En México, los juicios en-
tablados contra militares por abusos
a civiles han sido juzgados por tribu-
nales castrenses y no por civiles, ge-
neralmente a puerta cerrada. Como
resultado, los culpables,  o  no reci-
bieron castigo, o se les impuso penas
que  no han reflejado la gravedad
del delito.

III. Desafíos latinoamericanos ¿qué
pasos dar para lograr el balance
entre combate al  crimen
organizado y la seguridad pública?

El derecho internacional y tres niveles
de liderazgo: Las amenazas que azo-
tan las regiones de América Latina,
como el crimen organizado, así
como el terrorismo en  Afganistán,
volvieron a ser problemas transnacio-
nales. En consecuencia, toda la co-
munidad internacional tiene que
asumir la responsabilidad de la segu-
ridad humana en el mundo. Todas las
decisiones y acciones de los gobier-
nos y la comunidad internacional tie-
nen que ser realizadas a la luz del
derecho internacional, pues  sin éste
no hay Estados.  Al nivel hemisférico,
los intereses nacionales no permiten
conducir algunas de las reformas
que beneficiarían a la mayor parte
de la región. Por ejemplo, las diver-
gencias sobre la descriminalización
de la droga, apoyadas por los países
latinoamericanos están totalmente
rechazadas por los Estados Unidos. El
liderazgo al nivel nacional es en
donde existen más problemas puesto
que los estados latinoamericanos no
han realizado las reformas del sector

Seguridad en el marco democrático.
Por consiguiente, no son capaces de
coordinar y controlar la seguridad de
sus ciudadanos. Lo que hacen es
deshacerse de problemas y usar su
fuerza militar sin ningún ajuste al
marco democrático. 

La seguridad privada: La privatiza-
ción de la seguridad es uno de los
desafíos que los países azotados por
el crimen organizado deberían con-
siderar. Es una opción muy tenta-
dora, pero admisible solamente
cuando sus servicios se encuentran
bajo el estricto control del Estado al
que lo proporcionan. En general, las
compañías privadas militares y de se-
guridad disponen del mejor equipo y
el entrenamiento en las guerras asi-
métricas y para la protección de los
civiles, pero, según los expertos en la
materia, en América Latina este tipo
de actividad no tuvo éxito ya que las
FF.AA de la región juegan un rol de
influencia en la política interna y no
se ha materializado la participación
al nivel privado. Esto es, al contrario
del caso de Afganistán donde el go-
bierno de los Estados Unidos empezó
a implementar las empresas privadas
removiendo a su vez las fuerzas mili-
tares regulares de las misiones des-
pués de los enfrentamientos bélicos. 

La Policía: En la gestión de esta insti-
tución hay resultados de la lucha
contra el crimen y el nivel de protec-
ción de los civiles. Un policía es quien
más cercano contacto tiene con la
sociedad. Asimismo, es la institución
en que más confianza un ciudadano
debería de tener. Lamentablemente,
éste es un órgano profundamente
penetrado por la corrupción. Ade-
más, se destaca por la ineficacia, ne-
gligencia, ineficacia en sus acciones
para proteger a un ciudadano. Por lo
tanto, su profunda reforma orientada
hacia la transparencia y entrena-
miento especializado son requisitos
para que esta institución pueda des-
empeñar su papel de un guardián
de seguridad ciudadana. Tanto en
América Latina como Afganistán la
Policía es un organismo con alto ín-
dice de corrupción, baja educación,
escasez en entrenamiento y una de-
ficiencia en la tecnología del arma-
mento. Además, es una institución
muy descentralizada y demasiado
fragmentada (federal, municipal o
local) para poder ser coordinada efi-
cazmente. La descentralización de
este sector dificulta el flujo de infor-

mación que en mayor de los casos
decide de un éxito de la acción. Por
lo tanto, las profundas reformas en
este sector son una necesidad.

La inteligencia y contra-inteligencia:
Es el sector en que más esperanza se
tiene en el combate del crimen or-
ganizado y el terrorismo. Los actores
no-estatales empezaron a convertir
los Estados en redes conectadas a
través de los hilos que facilitan sus
operaciones que son no sólo de una
alta resiliencia (robustas en términos
de conexiones entre agentes) y des-
centralizadas (al desaparecer un
líder emerge  otro). Para desestabili-
zarlas es necesario operar sobre mu-
chos agentes que no son
necesariamente relevantes (Sal-
cedo-Albarán y Gary-Salamanca,
2012). En términos generales, para
desenredar los hilos de las redes ilíci-
tas se necesita no tanto la fuerza de
las armas sino el trabajo de  inteligen-
cia que,  conjuntamente con los
cuerpos de las instituciones especia-
lizadas en el combate dentro de las
guerras asimétricas,  serían más efi-
caces. 

Los derechos humanos: El constante
abuso a los civiles tanto por las auto-
ridades como por los militares encar-
gados de las tareas de seguridad
pública han llevado a que los ciuda-
danos hayan perdido el sentimiento
de estar  protegidos por su gobierno.
Por ejemplo, en Honduras hubo un
abuso de autoridad y de derecho
por parte del gobierno que envió las
FF.AA a las calles para acallar las pro-
testas sociales interpretadas como in-
surgencia y asumido como un
“problema de la seguridad nacio-
nal” (El País, 26 de julio 2012). Hoy en
día, cualquier demostración social
puede ser considerada como una
amenaza a la seguridad por lo tanto
puede ser acallada por los gobiernos
a través del uso de las armas. 

Conclusiones

La participación de los cuerpos mili-
tares en la contención de la violen-
cia organizada termina con un
mayor escalamiento de ésta y el
abuso de autoridad en la aplicación
de la fuerza sin límite. Toda esta situa-
ción es un efecto “balón”: la violen-
cia trae la violencia.  
La institución castrense es un orga-
nismo muy peculiar por su natura-
leza, doctrina, derecho, forma de
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vivir, etc., constituye una cultura muy
diferente a la que vive un ciuda-
dano. Al ciudadano no se le obliga a
mantener secretos, no se le exige
obediencia estricta a sus superiores,
o el  sacrificio de la  vida por su patria
y sus compañeros de combate. A
pesar de esto, las FF.AA merecen el
respeto de la sociedad por su tarea
de defender la soberanía del país.
Pero, al mismo tiempo, es una institu-
ción que tiene que estar bajo el con-
trol y liderazgo civil como  ocurre en
las democracias delegativas. A
pesar de que las Constituciones lati-
noamericanas definen correcta-
mente el papel de las FF.AA y la
Policía, las “democracias” latinoa-
mericanas  frecuentemente tienden
a dejar el problema de la seguridad
pública en manos castrenses olvi-
dando que su  tarea es defender las
fronteras del país y no guardar el
orden en la calle. Al desplegar a las
FF.AA los gobiernos no han puesto lí-

mites a la fuerza que los cuerpos ar-
mados tienen derecho de aplicar a
los civiles de acuerdo con el derecho
constitucional1. Si previamente no se
hicieron los ajustes, la violencia se
exacerbó. Ahora, los militares son
otro factor que provoca más insegu-
ridad. Por lo tanto, la militarización de
la seguridad pública no puede signi-
ficar la presencia de las “botas” en la
calle. Lo único que se puede hacer
para aprovechar el potencial de las
FF.AA es ponerle los “zapatos finos de
punta”. Lo que significa cambiar
todo el triángulo castrense.

*   Magdalena Defort, originaria de Polonia, es doc-
tora por la Universidad Nacional Autónoma de Mé-
xico (UNAM). Especialista en temas de seguridad en
América Latina, principalmente terrorismo e insur-
gencias. Autora de libros y artículos en revistas inter-
nacionales. Actualmente es  investigadora visitante
en el Departamento de Estudios Internacionales de
la Universidad de Miami, Coral Gables, Fl.  Una ver-
sion anterior  de este artículo   fue Publicado por “The
Small Wars Journal” online. 

1. Al contrario de América Latina, los Estados Unidos
implementaron la ley federal conocida como Posee
Comitatus Act, aprobada en 1878 que establece lí-
mites al Gobierno Federal en el uso de militares
como fuerzas del orden. Solamente en los casos muy
peculiares, las FF.AA se convierten en los guardianes
de la seguridad pública. Pero, su despliegue tiene
que ser avalado por el voto del Congreso.
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En Septiembre del 2013 se cumplió el
quinto aniversario del Documento de
Montreux sobre las obligaciones jurí-
dicas internacionales pertinentes y
las buenas prácticas de los Estados
en lo que respecta a la relación con
operaciones de empresas militares y
de seguridad privadas durante los
conflictos armados (Documento de
Montreux)1.  Suscrito por 46 Estados y
la Unión Europea, el Documento de
Montreux reafirma las obligaciones
de derecho internacional humanita-
rio y de derechos humanos de los Es-
tados, las empresas militares y de
seguridad privada (EMSP) y su perso-
nal, de seguir las buenas prácticas
acordadas tanto por contratantes,
clientes y Estado, más allá del con-
texto del conflicto armado.

Con la expansión sin precedentes de
las EMSP, principalmente en relación
con las guerras en Irak y Afganistán,
una serie de incidentes llamó la aten-
ción sobre las limitaciones de los mar-
cos legales y regulatorios existentes
para asegurar un control adecuado
de las EMSP y su personal. El Docu-
mento de Montreux fue elaborado
bajo la dirección del Departamento
Federal del gobierno suizo de Asun-
tos Exteriores y el Comité Internacio-

nal de la Cruz Roja. Recordando que
fundamentalmente los Estados tie-
nen la obligación de hacer respetar
el derecho internacional humanitario
y los  derechos humanos por las
EMSP. 

Por primera vez en los cinco años
desde la finalización del Documento
de Montreux, los Estados participan-
tes en el proceso y otros interesados
celebraron un encuentro en diciem-
bre del 2013 en Montreux, Suiza, para
compartir experiencias, discutir las
mejores prácticas, identificar las difi-
cultades de aplicación, y encontrar
otras maneras de apoyar el Docu-
mento. El Informe "Montreux Five
Years On"2,  elaborado por un equipo
internacional de académicos, exper-
tos y activistas, hace una evaluación
de los esfuerzos de los Estados para
cumplir con sus obligaciones legales
y aplicar las Buenas Prácticas. El in-
forme identifica los retos enfrentados
para el cumplimiento de los partici-
pantes y proporciona un conjunto de
recomendaciones, tanto generales
que destacan los medios para mejo-
rar su implementación, como especí-
ficas por país. El informe se centra en
un subconjunto de Estados partici-
pantes: entre ellos dos contratantes y

de origen (Estados Unidos de Amé-
rica y Reino Unido), dos Estados terri-
toriales (Irak y Afganistán) y una
región (América Latina y el Caribe)
que constituyen componentes im-
portantes del sistema internacional
de EMSP. Sudáfrica ha optado por
salir del proceso de Montreux y apo-
yar la Convención Internacional Vin-
culante para las EMSP en la forma
propuesta por el Grupo de Trabajo
de Naciones Unidas sobre la utiliza-
ción de mercenarios como medio de
violar los derechos humanos y obsta-
culizar el ejercicio del derecho de los
pueblos a la libre determinación
(Grupo de Trabajo de Naciones Uni-
das sobre la utilización de mercena-
rios). Por último, el Informe se centra
en la creciente dependencia de la
ONU en el uso de las EMSP y examina
si sus directrices recientemente apro-
badas cumplen con las normas esta-
blecidas en el Documento de
Montreux.

Reportaje Especial: América Latina y
el Caribe

El uso de EMSP es un fenómeno cre-
ciente en América Latina y es posible
identificar cinco situaciones de tra-
bajo relacionado con estas empre-

DOCUMENTO DE MONTREUX, CINCO AÑOS DESPUÉS.

Antoine Perret*
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sas en América Latina y el Caribe. En
primer lugar, latinoamericanos son
contratados por EMSP internaciona-
les para trabajar en países como Irak
y Afganistán. En segundo lugar, las
EMSP operan en situaciones de con-
flicto en la región, específicamente
en Colombia donde se ofrecen va-
rios servicios a la Policía y el Ejército
en su lucha contra el narcotráfico y
los grupos ilegales a través del marco
de cooperación "Plan Colombia".
Una tercera situación en la que las
EMSP están activas es durante las
operaciones de mantenimiento de la
paz. Por ejemplo, EMSP operan en
Haití contratadas por organizaciones
internacionales y Estados para pro-
porcionar servicios humanitarios y de
seguridad tras el terremoto de 2010.
EMSP están también activas en gue-
rras urbanas, como, por ejemplo, en
México, donde EE.UU contrata EMSP
en el marco de la cooperación inter-
nacional entre los dos países, particu-
larmente para entrenar a la policía
local. Por último, las EMSP se contra-
tan cada vez más por las empresas
multinacionales para proteger a las
personas o bienes de América Latina.

Sin embargo, ninguno de los países
mencionados anteriormente (Colom-
bia, México o Haití) han aprobado el
Documento de Montreux. En Latino-
américa y el Caribe, sólo cuatro paí-
ses han aprobado el Documento de
Montreux: Chile, Costa Rica, Ecuador
y Uruguay. La falta de interés de la re-
gión en el proceso de Montreux es
sorprendente si se considera que
están entre los países más armados
del mundo. El examen de la situación
en Chile, Costa Rica y Ecuador de-
muestra que el Documento de Mon-
treux no ha tenido verdadero
impacto, a pesar de que son países
que lo han respaldado.

Chile.- Chile es un Estado de origen
de algunas de las EMSP, no es un Es-
tado territorial en el que operan
estas compañías o un Estado contra-
tante que usa sus servicios. El vínculo
más fuerte de las EMSP es que las em-
presas de Estados Unidos han contra-
tado los servicios de sus ciudadanos
para operar en los Estados territoriales
de Irak, Afganistán, y Jordania. En
2004, se informó de que la compañía
de EE.UU. Blackwater estaba reclu-
tando a unos 60 ex comandos chile-
nos para trabajar en Irak. El Grupo de
Trabajo sobre la utilización de merce-
narios de las Naciones Unidas envió

una delegación a Chile en 2007 para
investigar la utilización de mercena-
rios chilenos en Irak. A continuación
emitió un extenso informe que deta-
lla la contratación de personal de se-
guridad en Chile. Según ese  informe,
a partir de finales de 2003, la em-
presa Red Táctica comenzó a reclu-
tar a ciudadanos chilenos para
Blackwater. Red Táctica fue incorpo-
rada en los EE.UU. en 2001, y la subsi-
diaria de Grupo Táctico Chile se
estableció en Chile por José Miguel
Pizarro Ovalle. Pizarro también esta-
bleció una empresa llamada Nesko-
win, con sede en Montevideo,
Uruguay. De acuerdo con el informe
del Grupo de Trabajo de la ONU, los
contratos entre los chilenos y Black-
water declararon su jurisdicción en
Uruguay, en lugar de Chile o EE.UU.
Además, la ubicación de contrata-
ción para los contratos era de Caro-
lina del Norte (donde Blackwater
tenía su sede central). Al mismo
tiempo, Pizarro contrató chilenos a
través de otra de sus empresas, Glo-
bal Guards Corporation. De igual
forma, la empresa Triple Canopy
contrató personal de seguridad chi-
lena para trabajar en Irak, Jordania,
Afganistán y Kuwait a través de Red
Táctica y Global Guards Corporation.

Además, los contratos firmados entre
guardias nacionales chilenos y las
dos empresas estaban sujetos a la le-
gislación uruguaya y panameña, no
a la jurisdicción chilena. De acuerdo
con el informe del Grupo de Trabajo
de la ONU, "por la firma de estos con-
tratos, los chilenos no sólo renuncia-
ron a algunos de sus derechos tales
como el derecho a estar sujeto a las
leyes de su país…sino también se vie-
ron incapacitados a sí mismos en
caso de que tuvieran cuestiones con-
tra la compañía”. En 2005 la Fiscalía
Militar de Chile presentó cargos con-
tra Pizarro por haber establecido un
grupo de fuerzas armadas (que, en
virtud de la Constitución de Chile,
sólo puede ser hecho por el go-
bierno). El fiscal también acusó a Pi-
zarro de violar las leyes nacionales de
Chile - el artículo 8 de la Ley. Nº
17.798 que regula las armas de fuego
y el artículo 5 del Decreto de Ley N°
3.607 que regula las empresas de se-
guridad privadas. Así, Pizarro fue con-
denado y sentenciado a 61 días de
cárcel y al pago de una multa de $
7’530.400,17. La Corte Suprema de
Chile confirmó su condena en 2011.

Chile no es signatario de la Conven-
ción de la ONU Contra la Utilización
de Mercenarios, pero respondió a
una encuesta del Grupo de Trabajo
de la ONU en 2012. En su respuesta,
Chile señaló  la necesidad de que se
redacte un documento más exhaus-
tivo y vinculante para regular las
compañías militares privadas. La ley
chilena reconoce una diferencia
entre las empresas de seguridad pri-
vada y empresas militares privadas,
éstas últimas no están reguladas en
la actualidad. En cuanto a las em-
presas de seguridad privada, nin-
guna ley regula la industria, sin
embargo, una serie de leyes nacio-
nales se aplican a este ámbito, de
acuerdo con la respuesta del go-
bierno de Chile a la encuesta. Por
ejemplo, el Decreto Ley 3.607 (1981)
y artículos conexos regulan las activi-
dades de los guardias privados. Ade-
más, en Chile la Ley N º 17.798 regula
la tenencia de armas de fuego y el
registro de armas. Bajo esta ley, los in-
dividuos no pueden poseer armas
automáticas o semi – automáticas.
Sin embargo quienes poseen otras
armas de fuego deben someterse a
un proceso de registro y limitarse a su
uso solo en casa. 

Existe un proceso en curso con el fin
de modificar la legislación interna en
Chile. La Cámara de Representantes
aprobó el 27 de agosto de 2013 (se
supone como consecuencia de la
firma del Documento de Montreux)
un proyecto de ley de seguridad pri-
vada (No 6639-25). Sin embargo, aún
se espera su aprobación definitiva. El
nuevo proyecto de ley no se refiere a
las empresas militares, solo se men-
ciona a los guardias de seguridad, in-
vestigadores privados, guardias o
bodyguards. No hay referencias a la
extraterritorialidad o a la posibilidad
de que estas empresas realicen servi-
cios fuera del territorio. El legislador
no tomo en cuenta la recomenda-
ción hecha por expertos chilenos
para incluir disposiciones relativas a
las compañías militares y de seguri-
dad privadas, ni de prohibir merce-
narios o incluir referencias al
Documento de Montreux.

Costa Rica.- Costa Rica es Estado de
radicación y un Estado territorial de
las EMSP. Es partidario del Docu-
mento de Montreux y ha ratificado la
Convención de la ONU Contra el Uso
de Mercenarios. Según el Small Arms
Survey en 2011, habían 19.558 emple-
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ados de seguridad privada en Costa
Rica y 12.100 oficiales de policía,
siendo uno de los pocos países en-
cuestados que tiene un número
mayor de personal de seguridad pri-
vada que agentes de policía. Ade-
más, la Constitución de 1949 prohíbe
que Costa Rica tenga una fuerza mi-
litar permanente. En contraste, de
acuerdo con una encuesta en 2011,
la mitad de los costarricenses consi-
deran la seguridad ciudadana el
problema más grave del país. Según
el Banco Mundial, de 1997 a 2008, el
porcentaje de costarricenses que
fueron víctimas de crímenes dobló
con respecto a un período anterior. 

La Ley N º 8395, aprobada en 2003,
regula las actividades de los contra-
tistas militares privados en Costa Rica.
Las personas y organizaciones que
prestan servicios de seguridad pri-
vada y sus bienes están sujetos a los
requisitos de la ley. Estos servicios
pueden incluir la formación de agen-
tes, transporte, servicios de custodia
y vigilancia. El Ministerio de Seguri-
dad Pública se encarga de adminis-
trar las provisiones de la Ley.
Cualquier grupo armado privado
que no esté autorizado por el Minis-
terio de Seguridad Pública está pro-
hibido. El personal de las empresas
de seguridad está obligado a inscri-
birse en el registro con información
personal, fotografías y huellas dacti-
lares. Las compañías también tienen
la obligación de mantener un inven-
tario de sus armas y municiones, y de
actualizarlo cada seis meses. La ley
también establece los requisitos es-
pecíficos para el personal de seguri-
dad, incluyendo que sean mayores
de 18 años de edad, los costarricen-
ses o extranjeros con residencia y
permiso de trabajo. También deben
haber completado el segundo nivel
de la educación primaria, y no tener
ningún criminal record en los últimos
diez años (los extranjeros no deberán
presentar algún registro de antece-
dentes penales en Costa Rica en los
últimos cinco años y no deberán
tener antecedentes penales en su
país de origen). El personal también
debe tomar un curso de la Escuela
Nacional de Policía y pasar una eva-
luación psicológica.

La ley limita el crecimiento de las
fuerzas de seguridad privada por no
más del 10 por ciento del número de
agentes estatales. También el Minis-

terio de Seguridad Pública inspeccio-
nará las instalaciones de las empre-
sas de seguridad privada, al menos,
una vez al año. El personal de seguri-
dad privada que proporciona segu-
ridad física, no debe ser menor de 18
años, tiene la obligación de llevar un
uniforme registrado en el gobierno.
Otra ley costarricense (N º 7530), pro-
mulgada en 1995 regula explosivos y
armas de fuego.   Tampoco debe
tener impedimento físico o mental, y
no puede haber sido condenado
por un delito relacionado con el uso
de armas. La ley también regula los
tamaños de pistolas y revólveres, y
exige que todas las armas de fuego
se registren con el gobierno. 

Ecuador.- Ecuador es un Estado de
origen de las EMSP y también un Es-
tado territorial donde han operado
las EMSP extranjeras, cuando estaba
vigente el Convenio con los EE.UU.
para operar la base aérea de
Manta. Actualmente las EMSP brin-
dan protección a las empresas pe-
troleras y mineras en Ecuador. En el
vecino país de Colombia, este tipo
de empresas están involucradas en
el exterminio de cultivos ilícitos a lo
largo de la frontera. Ecuador no es
signatario de la Convención de la
ONU Contra la Utilización de Merce-
narios, pero es un partidario del Do-
cumento de Montreux. Una ley de
2003 regula las EMSP en Ecuador. La
ley establece una lista de las perso-
nas que no pueden ser empleadas
por las EMSP, incluidas las personas
que han sido condenadas por un de-
lito, los que han trabajado para la
EMSP que han tenido sus licencias re-
vocadas y ex miembros de las fuer-
zas de seguridad que han sido
despedidos por delitos. La ley esta-
blece los requisitos para ser emple-
ado con las EMSP, incluida la
obligación de ser ciudadanos ecua-
torianos y el de haber completado la
capacitación básica especializada.
Tienen expresamente prohibido el re-
clutamiento de miembros activos de
las fuerzas armadas o de oficiales de
la policía. También las EMSP están su-
jetas al código laboral del Ecuador.
Varias disposiciones regulan el alma-
cenamiento de armas de fuego por
las EMSP y requieren de informes pe-
riódicos sobre sus arsenales.

La Cámara de Empresas de Seguri-
dad Privada (CASEPEC) fue legali-
zada en 2007 para defender y

promover las EMSP en Ecuador.  En el
sitio web de la organización se enu-
mera las empresas asociadas inclu-
yendo G4S Holding, Prosevip,
Segope Seguridad, y otras,  en Quito,
Guayaquil y otras ciudades. El Co-
mando Conjunto de las Fuerzas Ar-
madas ha sido la única entidad que
controla y registra las armas; también
la encargada de supervisar el funcio-
namiento de las EMSP. La entidad fue
sustituida en 2010 por la Policía Na-
cional, que estableció el Departa-
mento de Control y Supervisión de
Organizaciones de Seguridad Pri-
vada (COSP) e inició una campaña
para vigilar las EMSP. En ese mo-
mento, el COSP contaba 53.000
guardias privados en Ecuador; sin
embargo, la estimación actual es
80.000.

Desde 2010, las operaciones, tales
como la capacitación, son supervi-
sadas por el Departamento de Segu-
ridad (Ministerio Coordinador de
Seguridad). En la práctica la GYPA-
CEC (Guardas y Policías en Alerta Por
La Seguridad Ciudadana) funciona
como una especie de franquicia que
autoriza a las entidades privadas, la
Policía y las organizaciones militares
a recibir información especializada.
Pero también en 2010, tras una rebe-
lión policial, asumida por el gobierno
como un intento de golpe de Estado
contra el presidente Correa, se die-
ron cambios en la distribución de las
competencias de esta institución, en
la regulación de la tenencia y regis-
tro de armas. "El resultado es que en
la actualidad no hay un sistema real-
mente integrado para la supervisión
de esas empresas, lo que dificulta el
seguimiento adecuado de las activi-
dades de seguridad privada". La vi-
gilancia de la seguridad privada
volvió al Comando Conjunto de las
Fuerzas Armadas.

Recomendaciones.- El informe regis-
tra la necesidad de una promoción
más fuerte del Documento de Mon-
treux en la región. Sólo un puñado de
países han firmado el documento y
los que tienen las mayores amenazas
a la seguridad, incluyendo México y
Colombia, aún no han firmado. El go-
bierno de EE.UU., que tiene progra-
mas de cooperación militares
significativas con países como Mé-
xico, Colombia y El Salvador a través
de la Iniciativa Mérida, el Plan Co-
lombia y la Iniciativa de Seguridad
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Regional Centroamericana, debería
utilizar su participación en la región
para promover el Documento de
Montreux, en especial porque las
EMSP en Estados Unidos son contra-
tadas para poner en práctica los as-
pectos de estos programas y el
respeto de los derechos humanos ha
sido un problema. El Documento de
Montreux debe ser modificado para
incluir nuevas categorías que abor-
den las responsabilidades de los Esta-
dos para controlar la actividad de las
EMSP que mantengan personal de
los que se conocen comúnmente
como  “Nacionales de Terceros Paí-
ses”. Sus Estados de origen no pue-
den caer en las categorías actuales
de contratación territorial, o de Esta-
dos de origen. Por ejemplo, en la si-
tuación de Chile, algunos de sus
ciudadanos fueron contratados por
empresas estadounidenses a través
de empresas radicadas fuera de Es-
tados Unidos,  en virtud de contratos
que no hacían referencia ni a las
leyes chilenas o estadounidenses. 

Los participantes en el proceso de
Montreux deben considerar la utiliza-
ción de los mecanismos existentes de
derechos humanos para mejorar el
control de las EMSP, incorporando el
Documento de Montreux en su juris-
prudencia. Por ejemplo, los Estados
miembros de la Organización de Es-
tados Americanos tienen la posibili-
dad de consultar a la Corte
Interamericana de Derechos Huma-
nos sobre las obligaciones de Estados
bajo la Convención Americana de

Derecho Humanos a cerca de temas
relativos al uso de EMSP. En su jurispru-
dencia la Corte Interamericana de
Derechos Humanos ha utilizado fuen-
tes externas, tales como el derecho
internacional humanitario. El Docu-
mento de Montreux bien podría ser
utilizado por la Corte para interpretar
la Convención y determinar las obli-
gaciones de los Estados relativas a
las actividades de las EMSP.

Las Naciones Unidas son cada vez
más dependientes de los servicios de
las EMSP para sus actividades huma-
nitarias, políticas y de desarrollo. De
acuerdo con un informe reciente de
la ONU, la organización utiliza guar-
dias privados en más de quince paí-
ses, entre ellos Irak, Haití, República
Democrática del Congo y el sur de
Sudán. Además de la seguridad pri-
vada con y sin armas, la ONU se basa
en las EMSP para el apoyo logístico,
capacitación en seguridad y evalua-
ción de riesgos, entre otros servicios.
La organización contrata a dos gran-
des empresas internacionales (como
G4S) y empresas de seguridad loca-
les más pequeñas. Aunque los datos
completos de todo el sistema sobre
el uso de las EMSP en la ONU no
están disponibles, la evidencia
apunta a un aumento dramático en
el uso de estas empresas en los últi-
mos años. El gasto registrado en "ser-
vicios de seguridad" aumentó de $ 44
millones en 2009 a $ 75 millones en
2010 y $ 114 millones en 2011. Orga-
nizaciones de la sociedad civil, el
personal de las Naciones Unidas y el

Grupo de Trabajo propio de la ONU
sobre la utilización de mercenarios
han puesto de relieve los desafíos
planteados por la creciente depen-
dencia de la organización en las
PMSC (Private Military and Security
Companies). Éstos incluyen los proce-
dimientos inadecuados para selec-
cionar y contratar a las EMSP, la
ausencia de mecanismos para de-
tectar las malas conductas y poten-
ciales abusos, el impacto de la
utilización de los servicios de seguri-
dad privada en la seguridad del per-
sonal de la ONU y la percepción de
la ONU por las poblaciones locales,
la influencia de estas empresas sobre
las políticas de seguridad de la ONU
y el paso a un enfoque de seguridad
cada vez más "burocratizado”.

* Antoine Perret doctor en derecho internacional del
European University Institute. Licenciado del Gra-
duate Institute of International and Development Stu-
dies de Ginebra (Suiza), tiene una maestría en
asuntos internacionales de la Universidad Externado
de Colombia en cooperación con SIPA – Columbia
University, Nueva York, Estados Unidos -, y el CERI –
Sciences Politiques, Paris, Francia.
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Desde hace algunos años, México se
ha convertido en un país marcado
por la presencia de grandes organi-
zaciones criminales ligadas al narco-
tráfico y en constante conflicto entre
ellas por mantener el control del te-
rritorio y las rutas de tránsito de
droga. Según datos oficiales, hasta el
2013 se registra la presencia de siete
cárteles (Cartel Pacífico Sur, Los
Zetas, Federación de Sinaloa, Cartel
de Juárez, Cartel del Golfo, Los Ca-
balleros Templarios, Cartel de Jalisco

Nueva Generación), veinte bandas y
varias organizaciones criminales lo-
cales1.  De acuerdo a la información
del Instituto Nacional de Estadística y
Geografía de México, el 32,4% de
hogares mexicanos fueron víctimas
de algún delito en el 2012, pero la
cifra negra por los delitos no denun-
ciados es del 92,1% y la percepción
de inseguridad bordea el 72% en los
ciudadanos mayores de 18 años2. 

Como respuesta al “ambiente de in-
seguridad, violencia, impunidad y
corrupción en distintos puntos del
país”3 pobladores de Michoacán y
Guerrero se han organizado en una
especie de autodefensas visibles a la
luz pública desde el año 2013. Dichos
Estados se ubican geográficamente
al suroeste del país, limitan con el
Océano Pacífico y se encuentran
próximos a la capital mexicana.  Mi-
choacán se divide en 113 municipios
y su importancia estratégica, entre

REPORTAJE:
COMUNEROS SE ORGANIZAN COMO AUTODEFENSAS CONTRA
CÁRTELES MEXICANOS. 
Cristina Chuquimarca* 



Pontificia Universidad Católica del Ecuador

11

otras cosas radica en la vecindad
del “Puerto de Lázaro Cárdenas”
que  se vincula con los mercados del
Pacífico Asiático y con el Pacífico de
las Américas, ventajas que lo sitúan
como la alternativa en logística y dis-

tribución más atractiva de la re-
gión”4. El Estado de Guerrero se di-
vide en 81 municipios y tiene gran
relevancia a nivel turístico sobre todo
por la presencia de la ciudad de
Acapulco, uno de los lugares que

constituyen el Triángulo del Sol5. 
A continuación, una  cronología de
los principales hechos ocurridos en
torno a la temática de las autode-
fensas en Michoacán.

12 marzo

11 marzo

08 marzo

03 marzo

01 marzo

24 febrero

21 febrero

20 febrero

14 febrero

09 febrero

06 febrero 

05 febrero

27 enero 

17 enero 

Hipólito Mora fundador de las autodefensas y uno de sus líderes emblemáticos fue detenido por
la Procuraduría General de Justicia de Michoacán. Se le responsabiliza del asesinato de dos ope-
radores de las autodefensas en Buenavista Tomatlán, quienes tendrían vínculos con cárteles.

• Un informe de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, señala que  las autodefensas han re-
clutado a menores de edad para reforzar sus grupos. 
• Se registraron tensiones entre los líderes de las autodefensas (Hipólito Mora y Luis Antonio Torres)
del municipio de Buenavista Tomatlán.

• Se reportó la muerte de Rafael Sánchez Moreno uno de los líderes de autodefensas en Buena-
vista, Michoacán. 
• Se reconoce la presencia de mujeres dentro de las filas de las autodefensas. 

Las autodefensas aseguran haber ingresado al municipio de Morelia y en los próximos días entra-
rán a Cotija y Tingüindín.

El comisionado para el diálogo con los pueblos indígenas de la secretaria de Gobernación, plan-
teó la necesidad de aprobar una ley de consulta con los pueblos para evitar la proliferación de
grupos de autodefensa en el país.

Autodefensas celebran un año de su aparición. Estanislao Beltrán, vocero de las autodefensas,
señaló que hasta ahora tienen presencia en 23 municipios de los 113 que tiene Michoacán.

Campesinos del Estado de Guanajuato amenazan con crear autodefensas, pues aseguran que
el gobierno los ignora.

• La Comisión Nacional de los Derechos Humanos (CNDH) urgió al Estado a asumir el control de
la seguridad pública en el país y evitar que grupos de mexicanos tomen la justicia por mano pro-
pia.
• Grupos de autodefensas continúan en proceso de acreditación para formar parte de las Guar-
dias Rurales mexicanas.

UNICEF cuestionó el uso de niños en grupos de autodefensa mexicanos. Voceros de las milicias
aseguraron que desconocen la participación de menores de edad.

Uno de los líderes del cartel de los Caballeros Templarios amenazó con generar una masacre si
autodefensas tomaban el municipio de Apatzingán, principal bastión de este cartel.

Datos de una encuesta afirman que el 53% de los mexicanos piensan que los grupos de autode-
fensa hacen una mejor labor defendiendo Michoacán, en comparación con la tarea del go-
bierno.

La ONU pide tener cuidado en la manera de institucionalizar a las autodefensas, pues algunos in-
tegrantes podrían tener deudas con la ley.

Los grupos de autodefensa y los gobiernos federal y estatal firmaron un acuerdo de ocho puntos
para sumarse a la vida “institucional”. Para seguir operando, las autodefensas deberán apegarse
al Instructivo para la Organización, Funcionamiento y Empleo de los Cuerpos de Defensa Rurales.
El documento, que data de 1964, estipula que sólo podrán participar en los Cuerpos las personas
“que sean afines con la política del gobierno de la República”.

Autodefensas deciden apoyar al gobierno federal para retomar la seguridad en Michoacán.

PRINCIPALES ACONTECIMIENTOS DESDE LA APARICIÓN DE AUTODEFENSAS EN MICHOACÁN
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Se cree que las células operativas y de combate del cartel de los Caballeros Templarios se re-
plegaron para protegerse.

Se designa a Alfredo Castillo como Comisionado de Seguridad y Desarrollo de Michoacán.

El secretario de gobernación Miguel Osorio Chong revela que el gobierno federal ha tenido
reuniones con los grupos de civiles armados y que dan protección al líder José Manuel Mireles
tras su accidente aéreo. 

El presidente Enrique Peña Nieto admite que en Michoacán existe debilidad institucional. 

En el municipio de La Huanaca, territorio controlado por las autodefensas, cayó una avioneta
en la que viajaba José Manuel Mireles, líder de autodefensas del municipio de Tepalcatepec.

Los líderes de las autodefensas en Michoacán: Jorge Mireles e Hipólito Mora advierten que
sus grupos se extenderán en todo el Estado hasta limpiarlo del crimen organizado.  

La aparición de un grupo de autodefensa en el municipio de La Huacana, Michoacán, oca-
sionó la intervención de militares y un tiroteo donde murió una joven de 17 años.

Pobladores de Michoacán se manifestaron en rechazo a la incursión de los grupos de auto-
defensa.

José Manuel Mireles vocero del Consejo Ciudadano de Autodefensa de Tepalcatepec, Mi-
choacán, asegura que la Policía Federal ha tenido un gran número de bajas debido a las
emboscadas preparadas por integrantes del crimen organizado.

Grupos de autodefensa 'vigilan' Michoacán, pese a la llegada del Ejército.

Aparecimiento de grupos de Autodefensas en Estado de Michoacán.

16 enero 

14 enero 

07 enero 

06 enero 

04 enero 

03 enero 2014

20 diciembre 2013

Octubre 2013

Julio 2013

Mayo 2013

Febrero 2013

Como se aprecia en el cuadro, los
problemas de seguridad en Estados
como Michoacán y Guerrero han ge-
nerado entre otras cosas, “que la ciu-
dadanía se [debata] en medio de un
proceso muy agudo  de vulnerabili-
dad de los derechos, con implicacio-
nes serias sobre la seguridad
democrática a que todo régimen as-
pira”7 de allí que la responsabilidad
del Estado mexicano en esta situa-
ción, mas allá de controlar el con-
flicto, sea la de preservar la seguridad
de las personas y brindar un espacio
de certidumbre.

* Cristina Chuquimarca,  Egresada de la Facultad de
Ciencias Humanas, Escuela de Sociología y Ciencias
Políticas PUCE. Investigadora del Programa DSD-PUCE
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te-aereo.htm 
CNN México.
http://mexico.cnn.com/nacional/2013/05/29/gru
pos-de-autodefensa-vigilan-michoacan-pese-a-
la-llegada-del-ejercitom.
Animal Político.
http://www.animalpolitico.com/2013/07/policias-
federales-estan-cayendo-como-moscas-en-mi-
choacan/#axzz2vrxtLSuW.

7. Maldonado, Salvador. Los márgenes del Estado
mexicano Territorios ilegales, desarrollo y violen-
cia en Michoacán. El Colegio de Michoacán,
México, 2010. Pág. 436.

Fuente: Diarios y revistas periodísticas mexicanas6.  Elaboración propia.
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SEGURIDAD CIUDADANA

El sistema de seguridad ciudadana
ECU-911 presentó informe de activi-
dades del 2013: Desde que se creó el
Sistema Integrado de Seguridad
ECU-911 (febrero de 2012) se han
atendido 2’400.000 emergencias
cada año, es decir unas 6.700 diarias.
Solo en Pichincha se prestó auxilio a
550 emergencias cada día. Como
resultado, se rescataron 2.287 vidas
en el país. Carina Vance, ministra de
Salud Pública, destacó el trabajo co-
ordinado con el ECU-911,  mientras
que Juan Cueva, presidente de la
Cruz Roja Ecuatoriana, dijo que otro
de los logros  ha sido la reducción de
los tiempos de respuesta. Diario El Te-
légrafo. 25/12/2013. Seis delitos se re-
dujeron en el año 2013 según el
Ministro del Interior José Serrano: Los
homicidios, robo a casas, a personas,
a locales comerciales, en carreteras
y de vehículos,  registraron una dismi-
nución. En ese período, la Policía des-
articuló 768 bandas, arrestó a 189
más buscados y decomisó 57,4 tone-
ladas de drogas. Para el 2014 será
una prioridad resolver la desapari-
ción de ciudadanos. Diario El Comer-
cio. 06/01/2014. 
La ciudad de Guayaquil continúa
siendo el punto más débil en materia
de seguridad en el Ecuador: Según
los datos entregados por el ministro
del Interior, Guayaquil es conside-
rada la ciudad más insegura de todo
el país. Pese a que las cifras reflejan
una significativa reducción de los de-
litos, la situación aún es complicada,
pues esta ciudad registra el 22,14%
de delitos violentos ocurridos en el
2013. Además, en relación a la pro-
vincia de Guayas, Guayaquil pre-
senta el 70% de conflictividad. Diario
Expreso. 15/01/2014.
En el Ecuador 113 personas son con-
siderados los “más buscados”: El  vi-
ceministro de Seguridad Interna,
confirmó que desde el 2011 se han
capturado a 194 individuos dentro
del plan de los “más buscados”. “Sig-
nifica haber sacado de las calles a
personas peligrosas. Los nominados
tienen orden de detención en su
contra por delitos de connotación,
como asesinato, violación, narcotrá-
fico, entre otros. Esto influye en la dis-
minución de delitos”, agregó. Las
listas son evaluadas, analizadas y nu-

tridas periódicamente por una comi-
sión conformada por personal del Mi-
nisterio del Interior, Policía Nacional,
Dirección Nacional de Inteligencia,
Consejo de la Judicatura y goberna-
dores de las provincias. Hasta enero
del 2014 la lista estaba conformada
por 113 ciudadanos. Diario El Telé-
grafo. 14/02/2014.

CÓDIGO INTEGRAL PENAL

La Asamblea Nacional aprobó con
101 votos el Código Orgánico Inte-
gral Penal (COIP): El pleno de la
Asamblea aprobó con 101 votos afir-
mativos, 28 negativos y cero blancos
el COIP. Entre los temas aprobados
está  el que sanciona el maltrato a
los animales. El documento entrará
en vigencia en 180 días a partir de su
publicación en el Registro Oficial. El
Código contiene 730 artículos, cua-
tro disposiciones generales, 23 transi-
torias, más de 110 disposiciones
reformatorias a 13 cuerpos normati-
vos; 26 disposiciones derogatorias,
una disposición final y 730 artículos.
Diario La Hora. 17/12/2013. El presi-
dente Rafael Correa envió a la
Asamblea Nacional sugerencias de
cambio, corrección y ampliación al
Código Orgánico Integral Penal
(COIP): El Ejecutivo elaboró 73 obser-
vaciones al COIP luego de que éste
fuera aprobado por la Asamblea Na-
cional. El Presidente pidió la inclusión,
como nuevo tipo penal, al “fraude
procesal” que se refiere a las perso-
nas que oculten, escondan o suminis-
tren ayuda a los responsables del
cometimiento de una conducta de-
lictiva tipificada. El secretario de la
Comisión de Justicia de la Asamblea,
indicó que la comisión realizará un in-
forme;  luego,  en el pleno se discuti-
rán los vetos presidenciales y se hará
una votación final. Diario El Telégrafo.
18/01/2014. El Código Integral Penal
fue aprobado por la Asamblea Na-
cional sin tomar en cuenta algunas
objeciones presentadas por el Ejecu-
tivo: Con 113 votos a favor de 123 le-
gisladores presentes, el Pleno de la
Asamblea Nacional aprobó el Có-
digo Orgánico Integral Penal (COIP),
desechando cinco polémicas obje-
ciones del presidente Rafael Correa
al documento. Entre las no conside-
radas están: la sanción con 1 a 3
años de cárcel a quien no afilie al se-

guro social;  que las mujeres embara-
zadas no sean beneficiarias de
arresto domiciliario y que no se requi-
riera autorización judicial para gra-
baciones usadas como pruebas de
cargo o descargo en un proceso ju-
dicial. Diario El Comercio. 29/01/2014.
El abuso de autoridad en Fuerzas Ar-
madas y Policía Nacional será san-
cionado hasta con tres años de
prisión, según el Código Orgánico In-
tegral Penal (COIP): Los miembros de
Fuerzas Armadas o Policía Nacional
que, en ejercicio de su autoridad, im-
pongan contra sus inferiores castigos
no establecidos en la ley o se exce-
dan en su aplicación, serán sancio-
nados con cárcel de uno a tres años.
Igual pena se aplicará a quienes ob-
tengan beneficio para sí o de terce-
ros abusando de su jerarquía, grado,
nivel o función. Además, la norma-
tiva señala una pena de diez a trece
años para quien por la inobservancia
del uso progresivo o racional de la
fuerza produzca la muerte de una
persona". Diario El Comercio.
28/12/2013.

DERECHOS HUMANOS

La Comisión Ecuménica de los Dere-
chos Humanos en Ecuador (CEDHU)
dio a conocer su informe del 2013:
Entre enero y octubre del 2013, la
CEDHU recopiló 59 denuncias por ho-
micidios. El 89% de las mismas fue de
femicidios. El 7% es de muertes bajo
custodia y el 4% pertenece a presun-
tas ejecuciones extrajudiciales. El or-
ganismo informó a la vez que en este
período se registraron 73 casos de
violación al derecho a la salud. El In-
forme cuestiona  el estado de las
personas privadas de la libertad.
Para este organismo, las denuncias
más alarmantes son: asesinatos, lesio-
nes, pago por beneficios, venta de
armas, revisión de partes íntimas y
pésimas condiciones de encarcela-
miento por hacinamiento. Los datos
de la CEDHU se registran al margen
de la estadística oficial. Las estadísti-
cas están basadas en las denuncias
que el organismo recibió desde
enero hasta octubre 2013. Diario El
Comercio. 09/12/2013. La CEDHU
muestra preocupación por las condi-
ciones de vida de las personas priva-
das de libertad reubicadas en el
centro de rehabilitación de Coto-

CRONOLOGÍA DE NOTICIAS DICIEMBRE 2013 - MARZO 2014.



14

paxi: Las condiciones de los 351 pre-
sos que permanecen en este Centro
no cumplen los parámetros de digni-
dad y respeto a sus derechos. Según
la información que recogió la CEDHU
tampoco se ha completado la insta-
lación de los servicios básicos. Ledy
Zúñiga funcionaria del Ministerio de
Justicia indicó que “Cuando hay un
cambio así tan drástico el proceso
de adaptación toma tiempo”. Ade-
más, señaló que el nuevo modelo de
rehabilitación social que se aplica en
las nuevas cárceles es “riguroso y dis-
ciplinado”. Diario El Comercio.
28/02/2014.

CENTROS PENITENCIARIOS

La población carcelaria del país au-
mentó en 2013: El número ascendió
a 24 200, mientras que en 2012 la
cifra fue de 20 885 y en el 2011 de 13
420. Especialistas en el tema afirman
que el crecimiento en la población
carcelaria se debe a la normativa
implementada desde la consulta po-
pular acerca de la prisión preventiva.
La Defensoría del Pueblo, dice que el
aumento también se puede deber a
que las causales de prisión no son
siempre justas; eso quiere decir que
se está dando el mismo tratamiento,
a delincuentes peligrosos y a infrac-
tores leves. Con esto, la situación de
hacinamiento se agrava más en el
sistema penitenciario. Ante eso,
desde el año 2012, la inversión estatal
se triplicó en relación al 2011. Diario
El Comercio. 03/12/2013. El proyecto
de construcción de tres centros peni-
tenciarios en el país durante el 2013
busca reducir las cifras de hacina-
miento carcelario: En las provincias
de Guayas, Cotopaxi y Azuay se de-
sarrollan tres nuevos centros peniten-
ciarios. El primero en estar listo fue el
de la provincia del Guayas, donde
reside el 36% de la población carce-
laria del país. El siguiente centro en
ser inaugurado será el de la Región
Sierra Centro-Norte, en la provincia
de Cotopaxi. Los dos proyectos signi-
ficaron una inversión de 70 millones
de dólares. Los tres proyectos salieron
de la declaratoria de emergencia
carcelaria en el 2010. Diario El Co-
mercio. 06/12/2013.
Se registra fuga masiva de personas
privadas de libertad del Centro de
Detención Provisional (CDP) de la
ciudad de Quito: El 15 de diciembre
del 2013, ocurrió la fuga de más de
40 detenidos de un centro de deten-
ción ubicado en Quito, por lo que un

operativo policial se desplegó por
todo el centro de la ciudad. En la
búsqueda participó personal del
Grupo de Operaciones Especiales
(GOE) y de otras unidades policiales,
además fueron respaldados por heli-
cópteros y cámaras del sistema ECU-
911. Las autoridades informaron que
los prófugos no son personas de alta
peligrosidad. Los primeros resultados
de los operativos lograron recapturar
a 20 personas privadas de libertad. El
ministro del Interior informó que al pa-
recer existió un boicot entre las per-
sonas privadas de libertad y los guías
penitenciarios de turno. Diario El Co-
mercio. 15/12/2013.
El estado de salud de las personas
privadas de libertad en la provincia
del Guayas preocupa a las autorida-
des: El traslado de los 3 680 privados
de libertad desde la Penitenciaría del
Litoral hasta el nuevo Centro de Re-
habilitación Regional Guayas (CRG)
reveló que estos sufren una serie de
enfermedades crónicas, trastornos
mentales y adicciones. Antes del
traslado, la población de la Peniten-
ciaría del Litoral era de aproximada-
mente 7 000 detenidos. Según las
autoridades del Ministerio de Justicia,
los presos carecían de tratamiento
médico adecuado. Tampoco conta-
ban con un fácil acceso al policlínico
de la prisión. En el 2010, el Ministerio
de Justicia invirtió USD 400 000 en la
adecuación de ese policlínico que
fue diseñado para atender a 200 in-
ternos diarios. A pesar de la inversión,
este espacio no estaba a disposición
de quienes lo requerían, sino exclusi-
vamente de quienes habían pagado
a los funcionarios penitenciarios. Dia-
rio El Comercio. 15/12/2013.

NARCOTRÁFICO, LAVADO DE ACTI-
VOS

El microtráfico se ha convertido en
uno de los principales problemas de
seguridad en América Latina: El ex-
pendio de droga en las principales
urbes de América Latina es un nego-
cio muy rentable. Entre el cultivo y el
consumidor, la rentabilidad es de
5000%. El microtráfico es un negocio
montado por las redes para vender
masivamente al consumidor drogas
ilegales por gramos y que tiene
como propósito cubrir el mercado in-
terno. Por su tamaño, población y
complejidad, las capitales son los
centros de disputa preferidos para el
negocio. El Grupo de Diarios de
América Latina (GDA) revisó el fenó-

meno en 11 capitales de la región
identificando que una característica
general es la falta de información y
cifras exactas sobre la medición del
fenómeno, aunque en todos los
casos las autoridades son conscien-
tes de la gravedad del problema y la
dificultad para enfrentarlo. Con el mi-
crotráfico también se sostienen dos
fenómenos que impactan la calidad
de vida en las urbes: el aumento de
la violencia en las calles e incre-
mento imparable del consumo de
drogas. Diario El Comercio.
01/12/2013. El ministro del Interior
aseguró que se priorizará el control al
microtráfico en el año 2014: durante
una rueda de prensa José Serrano,
ministro del Interior señaló que en el
año 2014 las estrategias de seguri-
dad se centrarán en la lucha contra
el microtráfico, esto porque del total
decomisado en 2013 (56,61 tonela-
das), 9,13 estaban destinadas al mi-
crotráfico. Serrano señaló además
que 113 organizaciones dedicadas
al microtráfico fueron desmantela-
das en los 6 117 operativos que se hi-
cieran en el país, entre el 1 de enero
y 25 de diciembre del 2013. Diario El
Comercio. 27/12/2013. Según la Poli-
cía Antinarcóticos, algunas organiza-
ciones de microtráfico de droga se
establecen en los mercados mas
concurridos de Quito: Según datos
de la Policía Antinarcóticos de Pichin-
cha, el microtráfico de droga ha en-
contrado en los mercados de Quito
un buen espacio para ejercer sus ac-
tividades ilícitas. Las ganancias de
hasta $ 5 mil dólares diarios y la posi-
bilidad de confundirse entre la multi-
tud son factores que influyen para
que estos espacios sean idóneos
para la venta de droga. Según de-
claraciones del ministro José Serrano,
el microtráfico en los mercados ha
ocasionado que proliferen otra clase
de actividades ilegales como el la-
vado de activos, la extorsión, sica-
riato, etc. Diario El Universo.
04/03/2014.
Decomisan más de 500 kilos de clor-
hidrato de cocaína en Esmeraldas:
En una pista de aterrizaje ubicada en
el cantón Quinindé, provincia de Es-
meraldas, se incautaron un total de
481 paquetes que contenían clorhi-
drato de cocaína con un peso apro-
ximado de un kilo cada uno. Diario
La Hora. 10/12/2013. Durante un ope-
rativo marítimo realizado por la Uni-
dad de Investigación Antinarcóticos
(UIAN) se decomisó una tonelada de
cocaína: Labores de inteligencia
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permitieron el decomiso de 870 pa-
quetes de cocaína al oeste de la isla
Puná, provincia del Guayas. La co-
caína decomisada ascendía a una
tonelada y estaba valorada en 40
millones de dólares. Diario Expreso.
18/02/2014. Desde enero del 2014 se
han incautado 5,2 toneladas de
droga en el Ecuador: Según datos
publicados por el Ministerio del Inte-
rior, Ecuador ha acumulado 5,2 tone-
ladas de drogas decomisadas desde
enero del 2014. En el 2013, se confis-
caron 57,6 toneladas de estupefa-
cientes (principalmente cocaína),
frente a las 42,9 toneladas de 2012 y
las 26,1 toneladas de 2011. Diario El
Comercio. 28/02/2014.

FUERZAS ARMADAS EN SEGURIDAD
CIUDADANA

Cambios en las misiones de las Fuer-
zas Armadas toman impulso en Amé-
rica Latina: Hay reestructuración en
temas operativos. Una parte del
gasto militar de algunos ejércitos es
utilizado en la lucha contra el narco-
tráfico y los grupos delictivos organi-
zados, en apoyo a las fuerzas de
seguridad interior. Esta conclusión es
recogida por el informe del 2013 de-
nominado 'Arme, desarme y seguri-
dad' del Instituto de Estudios
Internacionales para la Paz de Esto-
colmo (SIPRI). En Ecuador, este pro-
ceso de reestructuración de las
Fuerzas Armadas comenzó en el
2008 y "se desarrolla en concordan-
cia con los nuevos escenarios políti-
cos, sociales y nuevas amenazas que
vive América Latina y el Caribe",
según el Plan Integral de Seguridad.
La ministra de Defensa, señaló que la
reestructuración avanza con las di-
rectrices del presidente Rafael Co-
rrea. Diario El Comercio. 22/12/2013.
Fuerzas Armadas realizaron 88.804
acciones en  2013: A través de los 5
comandos operacionales que ac-
túan en el territorio nacional. Entre las
tareas realizadas constan: patrullajes,
control de armas, municiones y ex-
plosivos; control de la minería ilegal,
apoyo a la Policía en la lucha contra
el narcotráfico, control de la sobera-
nía energética, control del mar y es-
pacios acuáticos, seguridad del
sistema hidrocarburífero y apoyo a la
gestión de riesgos con resultados. Los
datos estadísticos de las operaciones
ejecutadas señalan que participaron
51.439 uniformados en inspecciones
de 641.316 vehículos, decomisaron

4.126 armas de fuego, 399.771 muni-
ciones y 119.679 explosivos. Diario El
Telégrafo. 10/01/2014.  Se inauguró
una nueva base militar en el sector
de Monte Sinaí, Guayaquil: Un mo-
derno campamento militar provisto
de alta tecnología fue inaugurado
en el sector de Monte Sinaí al noreste
de Guayaquil. Estas instalaciones
pertenecerán a la Unidad Especial
de Seguridad Sinaí, la misma que fue
creada en enero del 2011 para pre-
cautelar la seguridad de la zona, evi-
tar nuevas invasiones y proteger las
instalaciones del complejo hídrico de
Santa Elena. La obra tuvo un costo
aproximado de 2’240.000 de dólares.
Diario El Universo. 05/02/2014.

POLICÍA NACIONAL

La Policía Nacional designa a 246
policías la búsqueda de desapareci-
dos: Esta es una de las responsabili-
dades de la nueva Dirección
Nacional de Delitos Contra la Vida,
Muertes Violentas, Desapariciones,
Extorsión y Secuestros (DINASED). Las
autoridades del Estado designaron al
Coronel Carlos Alulema como direc-
tor de la nueva dirección policial, a
cargo de 246 policías. La DINASED
también será responsable de investi-
gar los casos de femicidios, muertes
violentas, casos de extorsión y se-
cuestro. El comandante de la Policía,
Rodrigo Suárez, indicó que la DINA-
SED tendrá sede en Quito. Para la in-
vestigación contará con la base de
datos de la Dirección de Criminalís-
tica. Diario El Comercio. 11/12/2013.
El 66% de los casos de desaparicio-
nes fueron resueltos por la nueva Di-
rección Nacional de Delitos Contra la
Vida, Muertes Violentas, Desaparicio-
nes, Extorsión y Secuestros (DINA-
SED): inaugurada en diciembre del
2013 y con 140 investigadores ha re-
gistrado 166 casos de desaparecidos
en Quito. De estos, 109 fueron resuel-
tos (66% de denuncias) Otros 57 con-
tinúan siendo indagados por
agentes. Diario El Comercio.
16/02/2014.
La Policía Nacional afianza su nuevo
modelo de gestión: Con el  objetivo
de consolidarse como una institución
de mayor credibilidad en el país, ha
iniciado una transformación de su es-
tructura a fin de acercarse a la co-
munidad y mejorar la lucha contra la
delincuencia. Las Unidades de Poli-
cía Comunitaria (UPC) son el eje del
modelo desconcentrado de trabajo

que practica la Policía desde el 2011.
Tambien ha mejorado la implemen-
tación de informes, esquema de pro-
cedimientos, registro de información
(estadísticas), formatos de interven-
ción en el lugar de los hechos, ca-
dena de custodia y otros, para crear
protocolos institucionales de investi-
gación criminal. El Ministerio del Inte-
rior reveló que se han invertido
aproximadamente 11 millones de dó-
lares y en los próximos tres años el Es-
tado ha presupuestado 670 millones
para el área de seguridad. El com-
promiso del Ministerio del Interior
hasta el 2017 es entregar 1.700 UPC.
Se cubrirá el déficit de 17 mil plazas
de policías. Diario El Telégrafo.
02/01/2014. Miembros de la Policía
Nacional podrán capacitarse virtual-
mente: Más de 43.000 funcionarios
de la policía podrán acceder a los
diferentes cursos de capacitación
desde la plataforma virtual Blackbo-
ard. Juan Carlos Rueda, Director Na-
cional de Educación de la Policía
Nacional, afirmó que el proyecto de
formación virtual es la consolidación
de todos los procesos educativos a
distancia y permitirá que el policía se
capacite en distintas áreas de su in-
terés, como manejo del crimen, su-
pervisión policial, comunicación, etc.
Diario El Telégrafo. 20/12/2013.

MINISTERIO DE DEFENSA; GASTO MILI-
TAR; ASCENSOS  

El IV Libro del Código Orgánico de
Entidades de Seguridad Ciudadana,
propuesto por el Ministerio Coordina-
dor de Seguridad se discutirá en la
Asamblea Nacional: El presidente
Rafael Correa, precisó los alcances
del IV Libro del Código de Entidades
de Seguridad. Este libro plantea la
creación de nuevos cuerpos de se-
guridad y se analiza un plan para
constituir a estos organismos con los
militares que acepten el paso en
forma voluntaria. La propuesta del IV
Libro es homologar y fortalecer cua-
tro entes que ya fueron creados: Uni-
dad de Vigilancia Aduanera,
Comisión de Tránsito del Ecuador, de
guías penitenciarios y Guardia Fores-
tal. Tras estos planteamientos se ge-
neró un ambiente de incertidumbre
entre los uniformados. Ante esto, el
alto Mando Militar emitió un mensaje
institucional, mediante un video. En
este, el jefe del Comando Conjunto
de las Fuerzas Armadas (Comaco),
general Leonardo Barreiro, manifestó
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que la propuesta del Ministerio Coor-
dinador de Seguridad no fue presen-
tada, ni socializada en el Ministerio
de Defensa y el Comaco. Diario El
Comercio. 14/12/2013. Rafael Correa
afirma que el pronunciamiento de las
Fuerzas Armadas respecto al pro-
yecto de seguridad anunciado por el
Ejecutivo, fue errado: El presidente
calificó como "un error" el pronuncia-
miento hecho por el Comando Con-
junto de las Fuerzas Armadas en un
comunicado público, en el que ex-
puso su preocupación ante un pro-
yecto de ley que plantea el traslado

de sus miembros a nuevas unidades
de seguridad. El mandatario ratificó
la confianza que tiene en el Co-
mando Conjunto y asegura fue una
equivocación que no pasará a ma-
yores consecuencias. Aclaró ade-
más que como Presidente de la
República y en cumplimiento de sus
atribuciones constitucionales "no
tiene que socializar ni preguntar ni
consultar con el Comando Conjunto"
sus decisiones. Diario El Comercio.
13/12/2013.
Ecuador revisará su gasto militar: El
presidente Rafael Correa, anunció

que revisará el gasto militar del país,
tras haber actualizado sus Fuerzas Ar-
madas a raíz de un bombardeo del
Ejército colombiano contra un cam-
pamento de las FARC en Ecuador
ocurrido en 2008. "Tenemos que revi-
sar el tamaño de nuestras Fuerzas Ar-
madas, tenemos con Chile los dos
más grandes gastos militares de
América Latina", aseguró Correa. Al
contrario de la tendencia regional
de disminuir los gastos militares, entre
2008 y 2012 Ecuador aumentó su pre-
supuesto de 2% del PIB al 2,2%.
21/12/2013.


